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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

? D EOIOS DE 8USCR!?CiON

Por un mes. . , < « 2 pesetas.
Trimestre.. « , 1.6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 oéntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OEIOIAL

P2ESIDESCÍÁ DEL CQNSSJQ DE MIHSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q» J^« g-)í S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ej 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 30 de Junio de 1913.)

iomm cmiL.
IIKISTIIB DE HACIENDA.

BEAL ORDEN.

111110. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado al expedienta 
instruido á instancia de la Socie
dad Union Gremial de Litógrafos, 
pidiendo se reforme el epígrafe 
344 de la tarifa 3.® del vigente 
Reglamento de la contribución 
industrial, dicho alto Cuerpo ha 
ftinitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

ícExcino, Sr.: El Consejo ha 
examinado el adjunto expediente, 
del cual resulta:

»Que la Union Gremial de Li
tógrafos, domiciliada en esta 
t^orte, presentó con fecha 4 de 
Diciembre do 1910 instancia ante 
^’- E., con la súplica de que se 
reformara el art. 334 del Regla-

1 mento de la Contribución iodus- 
1 trial y de comercio, en el sentido 
I de aumentar la proporción del 
j número de prensas de mano, con 
1 relación al da las máquinas lito- 
! gráficas, ó por lo menos señalar 
j una cuota única y fija, menor 
; que la hoy establecida para, las 
’ que excedan del número proper 
1 cional fijado en aquél, y estable 
¡ cer una escala gradual del im

puesto, con arreglo al tamaño que 
Í tengan las máquinasde litografía.
1 »Fundándososubstancialm0nte; 
| »En que en la práctica, no bas- 
! ta el trabajo especial que se rea- 
1 liza en las prensas de mano para 
1 surtir de las pruebas necesarias 
i á las tiradas que realizan las má- 
1 quinas litográficas, por lo cual 
| muchos industriales se ven pre- 
j cisados á tener mayor número de 

prensas que el- fijado en el refe
rido artículo, en relación con las 

.otras máquinas, estando obliga
dos los que se encuentran en es* 
te caso á^contribuír con una can
tidad muchísimo mayor que la 
proporcional á los productos que 
rindan sus trabajos;

1 »Ea que no pueden equipa
rarse las prensas’ usadas en la im
prenta coa las de los talleres lito
gráficos, porque las primeras sólo 
tienen por misión sacar las prue
bas que se han de presentar para 
su corrección a los autores de sus 
trabajos, por lo cual una sola 

’ máquina de esta ciase puede dar 
abasto á gran número de máqui
nas de imprimir; mientras que 
las segundas son destinadas á ha

cer gran número de transportes ó 
piedras, y pira cada uno de éstos 
se nec.esitan numerosas pruebas 
de cada grabado, de donde resulta 
que las prensis litográficas por 
sí no son reproductivas, puesto 
que vienen á ser una auxiliar 
que prepara da labor que han de 
practicar las máquinas litográ
ficas;

»Ea que de lo expuesto se de
duce que debe reformarse el ar
tículo, inspirándole en un crite
rio más justo y equitativo para 
que el impuesto responda à una 
verdadera proporcionalidad con 
el ingreso que obtiene el indus
trial, y

»En que, finalmente, es absur
do que el mencionado precepto no 
distinga ni establezca diferencia 
tributaria entre las máquinas 
litográficas con arreglo al tama* 
ño que éstas tengan, pues siendo 
evidente que los trabajos de cor
tas dimensiones producen menos 
rendimientos al industrial que 
los de grao tamaño, tributen lo 
mismo, y en algunos casos más 
los primeros que los segundos, 
como ocurre cuando no se tiene 
más que una máquina y paga por 
eíla 200 pesetas, mientras’que el 
que tiene dos, sea cualquiera su 
tamaño, paga por cada una 175 
pesetas, y á medida que se tiene 
más número disminuye el im
puesto por cada una:

»Qu0 pedido por la Dirección 
General de Contribuciones infor
me detallado de los extremos 
comprendiios en la instancia, 

previo estudio da la industria, 
practicado porsu personal técnico 
á las Administraciones de Contri
buciones de Madrid, Gerona, Bar
celona, Alicante, Coruña, Léri
da, Zaragoza y Tarragona, éstas 
lo evacuaron en el sectid») las 
seis últimas de que se acceda el 
aumento de prensas exentas, pe
ro no á lo que se solicita respecto 
á variar la forma de tributación 
con la particularidad de que Ali
cante y Barcelona hacen constar 
que los litógrafos no sienten la 
necesidad de que se modifique 
el epígrafe 344, y Oviedo y Ge
rona, que al no existir en aquella 
localidad talleres^ que tributen 
por el citado epígrafe, no pueden 
informar do un modo eficaz y 
concreto:

>>Que en vista de lainformacion : 
practicada, la expresada Direc
ción de Contribuciones elevó á 
V. E. su propuesta en el sentido 
de que procede acordar:

»1.® Que no ha lugar á modi
ficar el epígrafe 344 de la tarifa 
3.“, en lo que se refiere al modo 
de tributar los industriales lito
gráficos; y

»2.® Que la nota de dicho epí
grafe se modifique, quedando en 
esta forma: Los dueños de O3to.s 
talleres podrán tener eoiclusiva- 
mente para el servicio de pruebas 
una prensa de mano exenta de 
tributación, cuando el número de 
máquinas no exceda de tres; dos 
prensas, cuando las máquinas sean 
do tres á seis, y tres prensas, 
ouanlo el número de máfuinaa
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exodia de seis.» Si el QÚinero de 
prensas fuese mayor que el tole- 
ralo, satisfarán nn recargo de 50 
por 100 de la onota que corres
ponda á los litógrafos de la tarifa 
4.“, pudiéndose apremiar para el 
pago de este recurso.»

»listos ininstrlales no contri
buirán independientemente por 
la preparación de planchas lito
gráficas ó clichés fotítipicos ó de 
fatograbados, etc., pero no po
drán vender dichis placas ó cli
ches sin pagar el recargo que 
queda establecido en el párrafo 
anterior.

»Qie en este estado el expe
diente, se consulta el pireeer de 
esta Comisión permanente.

»Vísto el Reglamento y tarifas 
de la Contribución industrial;

» Jonsideran lo tj re respecto al 
primer extrern) á que se contrae 
la petición de la Union Gremial 
de Litógrafos, de que se permití 
tener en sus talleres para el ser
vicio de pruebas más prensas de 
mano exentas de tributación de 
las tolera las reglamentariamente, 
resultan éstas.insuficientes, tan
to à juicio de las Administracio
nes principales que tóenicamen- 
te han emiti lo informe, como en 
el de la propia Dirección de Con
tribuciones, por lo cual, y á fin 
de armonizar los legitimes inte 
roses de los industriales con los 
do la Administración, es conve 
niente conservar exentas de cuo
ta las prensas de mano que hoy 
consiente el epígrafe 344 de la ta
rifa 3/ en su nota, y señalar una 
cuota minimi y única cuando 
tengan en sus talleres más maqui
nas que las t llera ia-í, sin obligar- 
si á agremiarse á los litógrafos 
que pagan por la tarifa 3 “:

»Considaranlo que en cuanto 
à que las máquinas tributen por 
superficie útil de trabijo ou vez 
de hacerlo por máquinas, apirte 
de que al acceder á lo solicitado 
se lesionarían los intereses de 
ajueHos iniustriiles que poseye
sen máquinas de grandes dimen
siones en localidad de poca pro
ducción, mientns los que usasen 
máquinas de presión cilindrica 
que producen mucho m.ís pudien
do triplicar la producción con su- 
p.erfioies útiles relativamente me
nores, no tributarían lo mismo, 
no as posible considerar en la prác
tica la proluccion siempre con
tinua con el máximum de super 
ficie y on p oductos siempre de 
igual precio, como sería necesario 
pan atender justificada tal pre 
teusiiu, por existir en uso una
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porción de sistemes de máquiñas 
litógraficas que se destinan á tra
bajos de muy distinto valor; y

« Jonsiderando que la petición 
no ha sido formulada por la ma
yoría de los litógrafos de España, 
que la reformi podría perjudicar 
à muchos de los no adheridos, 
sin contar con los que no creen 
oportuna tal reforma, á lo qu,6 se 
oponen todos los informes técni
cos de quo se ha hecho mérito, á 
excapeiou del de Madrid,

»Li a Comisión permanente 
opina:

»Que procede resolver este ex
pediente de acuerdo con el pare
cer y propuesta da la Dirección 
General de Contribuciones de esa 
Ministerio.»

Y conforman lose 3. M. el Ray 
(q. D. g ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. I, 
p.ira su oonociiniento y demás 
efectos. Dios guarda á V. I. mu
chos años. Madrid, 10 da Juniode 
1912.—N. Reeeríe/'.—-Señor Di
rector general de Contribuciones.

(U-aceta dd de 19 Junio ie 191¿.')

«KlflUlO Oí 0 SOBIllliílOJ.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En diferentes oca
siones se han dirigido al Gobier
no los obreros pan^deroj en de
manda da reform»s legislativas 
que mejoren las con liciones en 
que actualmente prestan su tra
bajo; hallase aquél dispuesto à 
hacer cuanto esté en su mano en 
lo que se rehire á esti cuestión, 
pero reconoce las dificultades que 
ofrece y tiene presento el ejem
plo de otras naciones que no han 
llegido á una solución satisfac
toria, sino después de uu deteni
do estudio precedido de las noce* 
savias informaciones.

Nidio mejor qu3 el Instituto 
de Reformas Sociales, que ya so 
h» ooupalo de este asunto, pue
do hacer el trabijo preparatorio 
que conduioa á la mencionada 
reforma, y en vista do ello,

S. M. el Rey (q. D. g) so ha 
servido disponer:

l .“ 0ue por el Instituto de 
Reformis Sociales de su digna 
presidencia sa haga una infor
mación acerca de las condiciones 
en que se presta en Españi el 
trabajo de los obreros pina ieros, 
por lo que se refiera á la higiene, 
sa’ubrilad, seguriíad, jornada, 
-specialmenle el trabajo noctur

no y demás circunstancias que 
se estimen relacionadas con esta 
m-iteria.

2 .“ Que con el resultado do 
esta información preparo el Ins
tituto las reformas legislativas 
que en su concepto deban intro
ducirse para que el Gobierno re
suelva en su día lo que entienda 
procedente.

De Real orden lo digo á V I. á 
los efectos oportunos. Dios g tar
de á V. I. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1912. — barroso. 
—Señor Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales.

( ^i;et¿i de 2G de Jimio de 191íí)

UHBTRIO 88 tUCU Ï JOSTICIÁ

Direccioa General de losRegis- 
tros y dol Notariado.

Lino. Sr.: En el reiursoguber- 
nativo iaterpuesto por el Agente 
ejecutivo deS.evilla, contra una 
noti del Registro de la Propielad 
del distrito del Maliodía de la 
misma capital, denegando la ano
tación de una providencia de em
bargo, pendiente en este Centro 
por apelación del recurrente:

Resultando que en el expedien
te de apremio instruido contra 
D. Joaquín Sierra Vera, por débi
tos da Contribución territorial, 
el Agente ejecutivo de Sevilla 
decretó el embirgj de una casa 

i sita en aquella ciudad, y su calle 
' de Valdés Leal, y libró para oh- 
j tener la anotación preventiva el 
i oportuno mandamiento por tri

plicado, expresando el- nombre, 
término, sitio y linderos de la 

' finca embargada,.cuantía del dé
bito y nombro da los -deudores, ó 
hizo constar respecto de estos, que 
si bien la finca no so hiUaba ya 
inscrita á nombre del primer deu
dor, eran responsables los nuevos 
dueños de la deuda que se perse
guía por la hipoteca legal consti
tuida sobre los inmuebles á favor 
de la Hacienda públici, y que 
contra aquellos debía extenderse 
la anotación en la forma siguien
te: contra doña Manuela Sierra 
Revoilar, como propietaria en 
pleno dominio de una participa
ción de l.fifiS pesetas, y usufruc
tuaria do otra de 3.336 pesetas que 
suman 5.004 ó sea el total valor 
asignado á la finca, y contra los 
hijos de legítimo matrimonio que 
tuviese dicha señora ó quienes 
pudieran ser nudos propietarios 
de la parte usufructuada por aque 
lía en el citado predio.

Resultando que presentado 

mandamiento en el Rígistr» 
puso el Registrador la nota si- 
guiente: «Dinigada la anotación 
interesada en el anterior manda
miento respecto á la participación 
en nuda propiedad da 3.336 pese
tas en el total valor de 5.004 pe
setas, dado à la finca embargada 
de D. Miguel, D. Emilio, don 
Félix, D.^ Maria Josefa, D, Ma
nuel, doña Maria Dolores, doña 
Maria, D.* Manuela, y Doña 
Concepción Bernáldez y Sierra, 
por resultar de los asientos del 
Registro, que dicho derecho es 
hoy de personas inciertas, pues 
se halla pendiente del fallecimien
to do la usufructuaria y de los hi
jos que deje ó ie sobrevivan; y co
mo tiene el carácter de insubsa
nable el anterior defecto no es 
tampoco admisible la anotación 
de suspension; y suspendida la 
anotación preventiva do los de- 
rechís embargados en dicha finca 
como da la propiedad de la Doña 
Manuela Sierra y Revoilar, por 
no consignarse el área del inmue
ble, faltando al precepto del ar- 
tículo-75 de la Instrucción yigen- 
te, en relación con el modelo tí “, 
habióndoss tomado en su lugar 
la oportuna anotación de suspen
sion, por ser defecto subsanable, 
consignando dicha área en medi
da del país y métrica, en nuevos 
mandamientos, al folio 67 del to
mo 490, libro 27 de la segunda 
sección de esta ciu iad, finca nú
mero 767, letra A.»:

Resultando que D. Antonio La
ra, Agente ejecutivo en Sevilla 
por la empresi Arrendataria de 
la Recaudación de Contribucio
nes de dicha provincia, interpuso 
dicho recurso, pidiendo que se 
deje sin efecto la nota del Regis
trador, por las razones siguien
tes: que si la nuda propiedad de 
una parte de la finca embargada 
corresponde á personas inciertas, 
ya se tuvo en cuenta til cirouns‘ 
tancia al pedir la anotación, y el 
procedimiento de apremio en lo 
que afectaba á esta participación, 
se ha seguido contra quien pu
diera ser nudo propietario,y en la 
mismi forma se decretó el embir- 
go, por lo que no existe ninguna 
discrepancia entre el documento 
calificado y los datos del Regis- 

! tro que pueda justificar la deno- 
1 gaoion; que según id regla 4.“ 
1 del artículo 25 del Reglamento

Hipotecirio y las Resoluciones 
de 3 de Febrero de 1866 y 14 de 
Mayo de 1895, la indetermina
ción de la cabida del iimuebD, 
no es deficto que impi la la i n3-

MCD 2022-L5



L® de Julio de 1912 L77
MBtaa

cripcion; que el artículo 75 do 
la lostrucciou do 26 de Abril do 
1900, citado por el Registrador, 
nacía dice respocto á la forma y 
requisitos do los mandamientos 
do embargo; y que si el modelo 
8? á que alude, dicho artículo 
contiene una casilla titulada Ca
bida en hectáreas, esto no signi 
fica que la medida superficial sea 
imprescindible para la anotaoiou:

Resultando que el Registrador 
informó sostoniondo la proceden
cia de su nota y al efecto expuso: 
que sin hacer de ello cuestión 
previa, debía consignar que en
tre las facultados concedidas á los 
Agentes ejecutivos por la legis
lación vigente, no se encuentra 
la de recurrir gubornativamente, 
como tales, contra la calificación 
de los Registradores, ni tal facul
tad se compaginaría con la doc
trina general que atribuye la 
representación de la Hacienda en 
el Registro, para cuanto no so 
refiera al despacho de los docu
mentos, á las Delegaciones pro
vinciales; que la nuda propiedad 
de aquella parte de la finca em
bargada que usufructuaba doña 
Manuela Sierra, no está inscrita 
á nombre de nadie, ni puede 
estarlo en considerreion á los pre
ceptos de los artículos 759,1791 y 
1.114 del Código Civil, porque 
tal derecho pertenece á los hijos 
que sobrevivan á Doña Manuela 
Sierra, y mientras el fallecimien
to de ósla no ocurra, es imposible 
saber quiénes serán los propieta
rios; que la mención existente en 
el Registro á favor de las personas 
Hamadasá la nuda propiedad de 
la finca, perjudica á tercero por 
estar amparada por el art, 29 de 
la ley Hipotecaria; que las perso
nas inciertas no pueden ser con
tribuyentes, ni por tanto, deudo
res á la Hacienda Pública, y mu
cho menos por derechos que las 
leyes no sujetan á contribución; 
que el pago de ésta, corresponde 
ai usufructuario, el cual deberá 
estar incluido en el repartimien
to, no pudiendo estarlo personas 
indeterminadas por razón de 
un derecho pendiente de condi
ción, ni invocarse contra ellas la 
hipoteca legal á favor de la Ha
cienda Pública, porque tal gra
vamen se impone sobre los bienes 
de los contribuyentes, y no tie
nen este carácter ias personas 
que en su día sean nudos propie
tarios de la finca embargada, ni 
sobre la nuda propiedad pesan los 
impuestos que la hipoteca legal 
garantiza, según afirma la Reso

lución de 3 de Enero de 1901, que 
si bien la medida superficial no 
es uua circunstancia indispensa
ble para la inscripción, esta re
gla tiene excepciones, entre ellas 
las informaciones posesorias y los 
mandamientos y certificaciones á 
que so refiere la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, que los 
mandamientos de la clase del que 
motiva este recurso, deben ate- 
nerseal modelo 8.“, refiejo del 
art. 144, en relación con el 63 de 
la citada instrucción, y en aque
llos modelo y artículo so expresa 
que debe ser consignada la cabi
da de los inmuebles en hectáreas 
y en la medida usual del país; 
que eu la Resolución de 12 de 
Marzo de 1908 se declara defecto 
subsanable el de no expresar la 
cabida según el sistema métrico 
decimal, aunque no se' había 
consignado esa falta en la nota 

1 recurrid a; y á este informe acom- 
1 pañó el Registrador una certifi- 
1 cacion literal de la inscripción 
' causada en el Registro á favor 

de Doña Manuela Sierra RevoUar 
sobre la finca objeto del embargo:

1 Resultando que el Juez Dele
gado confirmó la nota del Regis
trador, por los siguientes funda
mentos legales: que para inscri
bir ó anotar un documento en 
que se transfiera ó grave el domi
nio de bienes inmuebles, debe 
constai* inscrito ó anotado el de- 

. recho de la persona que otorgue 
ó en cuyo nombre se haga la 

; transferencia ó el gravamen; que 
¡el derecho de nuda propiedad 

embargado por el recurrente no 
está inscrito á nombre de las per
sonas que en la providencia y 
mandamiento se citan como deu- 

j dores; que estando dividido el do- 
i minio, no puede embargarse por 
• débitos de Contribuciones, más 

que el derecho del usufructuario, 
que es el obligado al pago de los 
impuestos; y que los artículos 75 
y 144 de la Instrucción de 26 de 

í Abril de 1900, exigen que se ex- 
1 pre^e la medida superficial de los 
; inmuebles en lodos los casos co- 
' mo el presente:
1 Resultando que el Presidente 
' de la Audiencia confirmó el auto 
? del inferior, cuyos fundamentos 
? legales aceptó:
4 Resultando que para mejor 
1 proveer se solicitó y unió á este 
' expedieiíte informe de la Direc 

cion General de lo Contenciosí’ 
j del Estado, en el que se expresa 
? que lo? Recaudadores, Arrenda 
1 tarios ó Agentes ejecutivos no tie

nen personalidad para interponer 

el recurso gubernativo, y que 
únicamente debe pormoverlos el 
Abogado del Estado á nombre de 
la Hacienda, previa la correspon
diente autorización para ello por 
medio de disposición ministerial, 
ó siu ella en caso de urgencia:

Vistos los artículos 37 del Re
glamento de 5 de Junio de 1900, 
97, 134 y 156 de la Instrucción 
de apremios de 26 de Abril de 
1900 y el 149 del Real decreto de 
24 de Agosto de 1910:

Considerando que los Agentes 
ejecutivos obran como mandata
rios de la Administración en lo 
referente á las funciones mera
mente recaudatorias, y dentro de 
éstas tienen personalidad y facul
tades encaminadas á hacer efecti
vos los descubiertos que existan 
en favor do la Hacienda, pero ca- 
recen de competencia para repre 
sentar á la misma cuando sus in
tereses puedan estimarse lesiona
dos por la negativa de los Regis
tradores á inscribir documentos 
derivados do los expedientes de 
apremio, promoviendo una con
tienda extraña á tal función re
caudatoria y hasta fuera del orden 
administrativo, toda vez que en 
general corresponde para estos 
efectos la representación do la Ha
cienda al Cuorpo do Abogados 
doLEstado, como lo ha reconoci
do la Dirección General do lo 
Contencioso en la consulta que 
para mejor conocimiento dek 
asunto so le ha dirigido por este 
Centro;

Esta Dirección General ha acor
dado dejar sin efecto la providen
cia apelada, y sin entrar en el 
fondo de! recurso, declarar que 
el Agente ejecutivo D. Antonio 
Lara, carece de personalidad para 
promoverlo.

Lo que con devolución del ex
pediento original comunico á 
V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Abril do 1912.— 
El Director General, Eornando 
Weyler.
Señor Presidenta do la Audíen-. 

cía de Sevilla.
(Cfaceta del 13 de Junio de 1912.)

ifflBmWíMl.
NuM. 1.944.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA 

'R0VINCIA DE VALLADOLID.

EDIOtO.

Para conccimiento de las Au
toridades y de los particulares á 

quienes interese, so haca saber 
que los Inspectores del tributo 
en esta Capital, Don Ladislao 
Trullás y Cassá, y Don Luis 
Ediepare y Lopez, cesan en el 
ejercicio de las funciones corres
pondientes á .ficho cargo el día 
30 del présente mes, por terminar 
en dicho día el tiempo para que 
fueron nombrados.

Valladolid 17 de Junio de 1912. 
Francisco ^ambcdimberri.

NúM. 1 945.EDIOTO.
Por la Dirección general do 

Contribuciones, ha sido aproba
do el nombramiento de Inspecto
res de! tributo, hecho por esta 
Administración, á favor de les 
Oficiales de la misma Don Ange! 
Vicario Zmetty, (Oficial de 2.“ 
clase) y Don Juan Agudo Gil 
(Oficial de 4.“ clase), que han do 
ejercer sus funciones dentro de 
esta Capital, desdo 1." da Julio 
próximo hasta 31 de Diciembre 
del corriente año.

Lo que hago saber para que 
por las Autoridades y por los 
particulares les sea prestadoel au
xilio necesario para el ejerciciode 
sus funciones investigadoras.

Valladolid 27 de Junio de 1912. 
El Administrador de Contribu
ciones, Francisco ^ambilam- 
berri.

iwra^ratmi.
Núm. 1.941. 

tyintaneiito coostltucional de ïalladolid.

ANUNCIO.
Esta Ordenación de pagos ha 

dispuesto qup á partir del día dos 
de Julio próximo, se abra el pa
go por esta Depositaría munici
pal, de los intereses correspon
dientes al cupón número diecio
cho de las obligaciones de la Deu
da del saneamiento do esta capi
tal, por el trimestre que vence el 
día primero de dicho mes.

Los señores tenedores de aque
llas podrán realizar el cobro me
diante factura que acredite el 
devengo de intereses, que les se
rá facilitada por la Contaduría 
municipal y acompañarán á la 
indicada factura lo? cupones co
rrespondientes,

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 27 de Juniode 1912. 
—El Alcaide Ordenador de pagos, 
F. Gomes Dies.
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Now. 1.942.
Alintanento constitucional ils Vallailollil.

ANUNCIO.
Tran.scurrido sin habersó pro- 

sin-ndoreelaniaeionalgana el pla
zo qut* sefiila el a''ticulo *2 ) de la 
ln>trucci-on sobre contra’acion de 
servicios Provinciales y Munici
pales de 24 de Enero de 1905, á 
las doce del día 30 de Julio pró
ximo en una do las salas de la Ca
sa Consistorial bajo la presidencia 
de esta Alcaldía ó Sr. Regidor en 
quien al efecto delegue y con la 
intervención de otro ár. Concejal 
se celebrará la subasta para con
tratar el suministro de pan y 
rancho á los presos pobres de esta 
Cárcel de Partido en el añoaotual.

Rl precio tipo de esta subasta 
es el de sesenta y dos ‘céntimos 
de peseta ración diaria por cada 
plaza, y solo se admitirán las pro
posiciones que cubran ó mejoren 
este tipo, siendo rechazadas en 
el acto Ias que le superen.

Las proposiciones se presenta
rán en el término de media hora, 
bajo sobre cerrado, extendidas en 
papel del timbre del Estado de 
ciase 11?, y redactadas con es
tricta sujeción al modelo que se 
inserta al final; deberán ir acom- 
paiiadas de la cé lula personal del 
li diador y del dccumeuto acredi
tativo de haber constituido en ca
lidad de depósito provisional en 
li Caja General de Depósitos ó en 
la Municipal la cantidad de tres
cientas cincuenta pesetas, cinco 
por ciento del valor total en que 
se calcula este contrato, cu
ya cantidad habrá de ser elevada 
ai diez por ciento por aquel que 
resulte rematante una vez que 
le haya sido adjudicada definiti
vamente la subasta.

Si algún licitador concurriese 
en nombre de otro deberá acom- 
paü-ar á los documentos expre
sados poder en forma declarado 
bastante por los Sres. Síndicos 
de la Corporacion D. Luis Gutié
rrez Lopez y D. Alvaro Olea Pi
mentel.

Todos los gastos del expedien
te, anuncios, etc., serán de cuen
ta del rematante.

El expediente con las demás 
condiciones puede ser examina- 
.do en la Secretaría General del 
Ajnniamiento (Negociado de Po
licía) durante las horas de oficina 

.todos los dias laborables.
Modelo de 2}roposicion.

D. E. de T.......vecino de.......  
aceptando todas y cada una de las 
Co- d cioip s bajo l^s que se subas

ta el suministro de pan y rancho 
á los presos pobres de la Cárcel de 
Partido en el corriente alio, se 
compromete á realizar el sumi
nistro en la cantidad de.. (en 

j letra) ración diaria porcada plaza.
[Fech<j y firma]

Vuliadoli i 25deJuni»de 1.112
— El .Alcalde A. Gromes Diez.
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NÚM. 1.935.
Cervillego de la Cruz.

En poder de esta Alcaldía se 
encuentra depositada una caba- 

1 Hería menor, cuyas serias se ci- 
1 tan al final, la cual se unió des- 
i de el monte del inmediato pue- 
j blo de Bobadilla del Campo al 
1 vecino de este pueb'o Zacarías 

del Río, hace unos och ) días.
j Lo que se hace público en el 
■ «Boletín oficial» de esta provin- 
■ cia á fin de que llegue á conoci- 
j mieuto do la persona que acredi- 
i te ser su dueflo, donde puede pa- 
F sar á recogería.
1 Cervillego de la Cruz á 26 de 
1 Junio de 1912 —El Alcalde, Luis 
’Fraile. , ■
i ‘Xeilas. Una burra, pelo ne- 
t gro, edad seis años y herrada de 

las dos manos y del pie derecho.

NüM. 1.936.
Tudela de Duero.

Terminados los apéndices al 
amilkramieuto de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo pueden ser examina
dos por los contribuyentes intere
sados y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admiiida.s 
las que se presenten.

Tudela de Duero 24 de Junio 
de 1912.—El Alcalde, Tomás 
Presencio.—El Secretario, Ricar
do Fernandez.

i Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Becilla de Vaderaduey
Y por el término de diez días 

se encuentran de manifiesto en 
Ayuntamiento de

Carpio

fflüimiao josiiíij

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1.950
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Blas Martin Gallego, Juez 
municipal de esta villa acci-' 
dentalmente en funciones del 
de primera instancia del par
tido.
Hago saber: Que á instancia 

del Procurador Urueña, en autos 

de cuenta jurada por él, promo- | 
Vidos contra D. Fidel Alonso! 
Perez, vecino de Casasola de 1 
Arion, como tutor del menor don | 
Tomás Perez Pinilla, se sacan à 
segunda pública subasta, que 
tendrá lugar el día veinticuatro 
de Julio próximo á las once de la 1 
mañana, en la Sala .Audiencia de S 
este Juzgado, con la rebaja del í 
veinticinco por ciento de su res- s 
pecliva tasación, las fincas si- j 
guientes, sitas en término de di- j 
cho Casasola de Arion. 1

1 .’‘ Una tierra al pago de las j 
Regueras le Valdullan, dedos! 
fanegas ó sean sesenta y una j 
áreas, cuarenta y ocho centiá- 1 
reas y ochenta y nueve decíme
tros, que linda al Naciente con 
sendero del pago, Poniente otra 
de Jerónimo Cabezudo, Mediodía 
tierra del Duque y Norte otra del 
Duque y sendero dicho, tasada 
en mil cuatrocientas pesetas.

2 .^ Otra tierra al pago del 
Rosal de seis fanegas, ó sean una 
hectárea, ochenta y cuatro áreas, 
cuarenta y seis centiáreas y se
senta y siete decímetros, que lin
da Naciente y Mediodía con tie
rra de Doña Fé Samaniego, Norte 
sendero del pago y Poniente de 
Juan Pinilla, tasa'la en dos mil 
setecientas pesetas.

3 .^ Otra tierra al pago del 
Lomo, de tres fanegas y tres ce- 
lemiues, ó s^an una hectárea, 
cinco centiáreas y noventa y un 
decímetros, que linda al Norte 
con tierra de Fernando Cabezu
do, Naciente otra de Gaspar Ro
dríguez, Sur del Duque y Oeste 
herederos de Juan Rico, tasada 
en mil seiscientas pesetas.

4 .“ Otra tierra al pago de las 
Amozalinas, de cinco fanegas, ? 
seis celemines y dos cuartillos, ó ) 
sean una hectárea, setenta áreas, 1 
veintiséis centiáreas y ochenta y J 
dos decímetros, que linda al Nor-J 
te con otra do Cándido Pinilla, | 
Mediodía de Juan Rico, .Poniente 
otra del Duque y Naciente de 
Celestino Rico, tasada en tres mil 
ochocientas cincuenta pesetas.

5 .* Y otra tierra á las Covao- 
eas, de cuatro fanegas y cuatro 
celemines ó una hectárea, treinta 
y tres áreas y veintises centiá- ; 
reas, que linda al Norte otra de 
Cagigal, Este cañada di Ceferino . 
Aranda, Sur tierra úe Celestino | 
Rico y Oeste de Francisco Fer- ' 
nandez, tasada en dos mil seis- j 
cientas pesetas. j

Se advierte; 1.® que los títulos í 
de dichas fincas se hallan de ma- j 
nifiosto en la Secretaría de esto j 
Juzgado donde pueden exami-| 
nardos quienes deseen tornar parte | 
en la subasta, previniéndose que { 
los licitadores deberán conformar | 
se con ellos y no tendrán derecho | 
á exigir ninguno otro: 2.° que no i 
se admitirá postura que no cubra 1 
las dos terceras partes del tipo i 
por el que las fincas salen á esta i 
segunda subasta; y 3." que para | 
tomar parte en ella deberá con-| 
signarse previamente en la mesa | 
del Juzgado ó en la Caja de De- * 

pósitos el diez por ciento del tipo 
de la misma.

Dado en Mota del Marqués á 
veintiséis de Junio de mil nove
cientos doce.—Blas Martin.—El 
Secretario, Tertulino Fernandez.
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AtadB&iia de SaSaicns.
Existiendo en el Escuadrón de 

tropa de este Centro una vacante 
do herrador de 3.“ categoría, la 
que se ha dé proveer con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento 
de herradores aprobado por Real 
Orden Circular de 8 de Junio do 
1908 (C. L. núm. 95), se anun
cia por el presente, para que los 
que deseen ocupajía dirijan sus 
instancias al Sr. Coronel Director 
de la Academia hasta el quince del 
próximo mes de Julio, en cuyo 
día y á las diez horas, tendrá lu
gar el exámen; se advierte que 
tienen derecho á solicitar dicha 
vacante todos los individuos en 
activo, incluso los de Infantería 
de Marina, según Real Orden 
Circular de 25 de Abril último 
(C. L. núm. 81), y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en 
que ae encuentren, siempre que 
además de las condicionas de ap
titud profesional y físicas, reúnan 
las de moralidad necesarias para 
el servicio de las armas, cuyos 
extremos acreditarán con los 
certificados y documentos que 
preceptúa el art. 17 del citado 
Reglamento. ,

Valladolid 17 de Junio de 1912.

Atainitaioo del ameudo de Consumos.

Por providencia del Sr. Alcalde- 
Presidente del Exemo. Ayunta
miento de esta Capital, fecha 28 
de Junio ú'timo, se ha declarado 
incursos en el apremio de primer 
grado, consistente en el cinco por 
ciento de recargo sobro sus cuo
tas, á los deudores de la zona de 
extrarradio, que no las han satis
fecho en los períodos voluntarios.

Lo que anuncio por medio del 
«Boletíhoficial» para conocimien
to de los interesados, hacióndoles 
saber que si no satisfacen el prin
cipal y recargo dentro del térmi
no de cinco días, se expedirá el 
apremio de segundo grado, de 
conformidad con la Instrucción 
de 26 de Abril do 1900.

Valladolid i.“ do Julio do 1912. 
—El Administrador, Baltasar Ro
dríguez Carvallo.
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